
B. O. del E.—Núm. 53 2 marzo 1964 2837

y de un delito de uso de título supuesto y de dos delitos de 
estafa a la pena de tres meses de arresto mayor y multa con
junta de mil pesetas por cada uno de los dos primeros delitos 
y a la pena de tres meses de arresto mayor por cada uno de 
los delitos de estafa, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de' abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del/ Ministerio Fiscal y del Tri- 
' bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en indultar a Juan Manuel Ergoyena Alvarez del 
resto de las penas privativas de libertad que le quedan por 
cumplir y que le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 43811964, de 20 de febrero, por el que se indulta 
a Luis Sánchez Raigoso del resto de la pena de priva
ción de libertad que le^queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de^Luis Sánchez Raigoso, 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia 
de treinta de noviembre de mil novecientos sesenta como autor 
de un delito complejo de falsedad en documento mercantil y 
'estafa, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de pre
sidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con- 

• curren en los hechos;
Vistus la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 

setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo com el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en indultar a Luis Sánchez Raigoso del resto de la 
pena priyativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCX)

DECRETO 439/1964, de 20 de febrero, por el que se indulta 
parcialmente a Luciano López Fernández.

Visto el expediente de indulto de Luciano López Fernán
dez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al 
amparo de lo dispuesto' en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Código Penal por la Audiencia í^ovincial de León, 
que le condenó en sentencia de nueve de marzo de mil nove
cientos sesenta y trés, como autor de un delito de robo en 
casa habitada, a la pena de cuatro años, dos meses y un día 
de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos; ^ ’

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo «con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, 

* Vengo en indultar a Luciano López Fernández, conmutando 
la ^na privativa de libertad, que le fué impuesta en la expre
sada sentencia, por la de un año de presidio menor.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día catorce de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 440/1964, de 17 de febrero, por el que se 

concede la Gran Cruz de la Real y Militar Qrden de 
San Hermenegildo aX General de Brigada de Infantería 
don Emilio Garda-Conde Garda.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Emilio García-Conde García, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, 
encargado del Despacho, 

PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 441/1964, de 17 de febrero, por el. que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada de Infantería 
don Antonio Patino Montes.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Antonio Patiño Montes, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día catorce de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
^1 Ministro de Marina, 

encargado del Despacho, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 442/1964, de 17 de febrero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada de Artillería 
don José López-Pinto Gómez.

En consideración a lo solicitado por el Qeneral de Brigada 
de Artillefía don José López-Pinto Gtómez, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en. concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO, FRANCO
El Ministro de Marina, 

encargado del Despacho, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 443/1964, de 13 de febrero, por el que se auto
riza al Ministerio de la Gobernadón para adquirir, me
diante concurso público, veinte carretillas eléctricas para 
el servidor de Correos, con cargo a las dotaciones del 
Presupuesto vigente de Gastos Generales del Estado.

Para los servicios de la Dirección General de Correos y Tele- 
eomuñicación, y con destino al transporte de correspondengla 
en las estaciones de ferrocarril, se precisa adquirir, con cargo 
a los Créditos del Ejercicio en curso, veinte carretillas eléc
tricas.

Las caracteristicas de este material, que ha de reunir cuali
dades especiales en todos y cada uno de sus elementos para 
obtener del mismo el rendimiento deseado, aconseja que se 
haga uso de la autorización que concede el apartado tercero 
del artículo cincuenta y cuatro del capítulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, conforme 
a la redacción modificada del mismo, apróbada por Ley de vein
te de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos; y una vez 
que en el oportuno expediente consta el dictamen favorable de 
la Intervención General de la Administración del Estado, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y cuatro,


